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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

El marco legal de la siguiente programación se establece en los siguientes términos:
El Real Decreto 1584/2011 del Ministerio de Educación, de 4 de noviembre 
Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas.
     El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la organización curricular de las enseñanzas que conforman el sistema educativo.
    La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante el capítulo V «Formación profesional», del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.
     Por otra parte, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, fija la estructura de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social, dejando a la Administración educativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos contemplados en el mismo.
     Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada por estudios conducentes a una amplia variedad de titulaciones, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 que la Consejería competente en materia de educación regulará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.
     El Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, (publicado en el BOE el 15-12-2011), establece la titulación de Técnico Superior en Administración y Finanzas que viene a sustituir a la regulación del título de Técnico Superior en Administración y Finanzas, contenida en el Real Decreto 1659/1994. 
El nuevo título queda identificado por los siguientes elementos:
· Denominación: Administración y Finanzas.
· Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.
· Duración: 2000 horas
· Familia Profesional: Administración y Gestión.
· Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-5b.
· Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico Superior.
      La COMPETENCIA GENERAL del título consiste en «organizar y ejecutar las operaciones de gestión y administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental».
     Entre las enseñanzas contempladas en el Real Decreto 1584/2011 figura el módulo denominado OFIMÁTICA Y PROCESO DE LA INFORMACIÓN, objeto de esta programación. 
     De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los módulos profesionales está compuesto por los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y duración de estos y las orientaciones pedagógicas. En la determinación del currículo establecido en la presente Orden se ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, así como las necesidades de desarrollo económico y social de su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la importancia de la formación de los recursos humanos y de la necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua evolución.
     Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas enseñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y organizativa de los centros docentes, de forma que puedan adaptar los contenidos de estas a las características de su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configuración, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la presente Orden.
     La presente Orden determina, asimismo, el horario lectivo semanal de cada módulo profesional y la organización de éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de formación profesional para facilitar la formación a las personas cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, así como directrices para la posible impartición de estos en modalidad a distancia.
	Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.


2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
Contexto general: 
Nuestro instituto se sitúa en Almería capital, una ciudad que se nutre especialmente del sector servicios, dato muy interesante para aquel alumnado que quiera introducirse en puestos que estén relacionados con las áreas de administración y/o comercial. Por ello, será muy importante encaminar el perfil del alumnado al desarrollo de tareas profesionales vinculadas a los sectores mencionados ya que nueve de cada diez contratos que se firman son para trabajar en uno u otro.
El IES El Argar se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, junto a la salida/entrada de la autovía por la Avda. Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la Finca Sta. Isabe, aglutinando un alumnado muy variado que acude a la ciudad y de municipios limítrofes.
El nivel socioeconómico y cultural se puede considerar como medio-bajo, gozando de gran diversidad, donde conviven familias principalmente obreras y en el que un abanico  amplio de culturas converge en él.
Aunque el alumnado del ciclo formativo no proviene únicamente de este barrio, el perfil socioeconómico del alumnado comparte un aspecto común: en su mayoría provienen de familias trabajadoras del sector servicios, ya que, junto con la agricultura, son los principales sustentos económicos de la provincia.
El Argar es un Centro Público, bilingüe, de fácil acceso, cuenta con un Edificio principal (EP), un Edificio de Talleres ligeros (TL) y seis antiguos talleres pesados (TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada exenta, aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie.  
Conviven estudiantes de edades muy diferentes, desde los 12 años, edad con la que se inicia la educación secundaria obligatoria, hasta los que pueden llegar a tener un estudiante de Formación Profesional de Grado Medio o Superior. La riqueza cultural se hace latente al convivir estudiantes de diferentes nacionalidades y culturas, siendo fundamental la labor del Centro en lograr buena convivencia estimulando la educación en valores, la participación, garantizando un buen clima de trabajo e introduciendo caminos en las programaciones de forma que atiende a la diversidad para paliar desigualdades.
En cuanto a la oferta formativa, el IES cuenta con las etapas de la E.S.O. (de 1º a 4º), Bachillerato  Bachilleratos Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad. El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. Igualmente el IES El Argar dispone desde el 10 de diciembre de 2009 de la certificación OSHAS 18001:2007 relativa a la salud y seguridad en el trabajo. 1.3.
En el curso actual, el IES cuenta con un claustro formado por 75 docente, de los cuales 12 forman el departamento de Administración; y la población escolar se acerca a los 850 alumnos/as.
Entre otros documentos del centro nos encontramos con el Plan de Centro, que incluye el Proyecto Educativo. En el caso de nuestro IES, se desarrollan varios planes y programas educativos, entre ellos destaca Proyecto Bilingüe, Erasmus +, Coeducación, Biblioteca, Innicia, Vivir y sentir el patrimonio, Comunica, Transformación digital educativa, Escuela espacio de paz, Igualdad de género en educación.

Contexto de actuación:
Características de cada grupo 
1ºAFI A:
Alumnado por sexo: 20 mujeres y 12 hombres.
Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma; no.
Alumnado repetidor (número sin nombres): 1 alumna.
Alumnado NEAE (número sin nombres): 1 alumno.

1ºAFI B:
Alumnado por sexo:13 mujeres (de las cuales 10 están matriculadas en esta asignatura) y 17  hombres (de los cuales 15 están matriculados en esta asignatura)..
Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma: no.
Alumnado repetidor: no.
Alumnado NEAE: 1.

3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

1ºAFI_A: 
Aunque un grupo de alumnos/as proceden de grado medio, en general, y dado el resultado de la prueba inicial, se ve conveniente iniciar los contenidos del módulo desde un nivel básico, para ir avanzando sucesivamente en dificultad hasta llegar a un nivel avanzado. 
Respecto al alumnado con necesidades educativas especiales, en este grupo no tenemos.

.
1ºAFI_B:
Dado el resultado de la prueba inicial, se ve conveniente iniciar los contenidos del módulo desde un nivel básico, para ir avanzando sucesivamente en dificultad hasta llegar a un nivel avanzado. 
	El alumno L.H.L., diagnosticado por dificultades de aprendizaje por TDAH. Las orientaciones de actuación versan sobre:
1. Uso de la agenda  (planificación, apuntar tareas, trabajos,…)
2. Presentarle las preguntas por escrito para evitar dictados.
3. Dar información verbal y visual simultáneamente, introducir la materia por medio de imágenes 
4. Aprendizaje cooperativo por parejas o grupos pequeños/ tutoría entre iguales
5. Apoyos visuales (dibujos, mapas conceptuales, esquemas,…)
6. Más tiempo en exámenes y en trabajos. Dividir el examen en dos sesiones o conceder más tiempo. Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada, presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través del texto escrito,    lectura de las preguntas por parte del profesor, supervisión del examen durante su realización para no dejar preguntas sin responder.
7. Enunciados de exámenes breves y claros
8. Revisa las preguntas para saber si se ha equivocado por no entender la pregunta. Comprobar que ha contestado todas las preguntas y  no ha dejado ninguna sin contestar por despiste. 
9. Ubicación en clase en un lugar cercano al profesor y al lado de algún compañero que sea trabajador para evitar distracciones. 
10. En asignaturas donde se dicten apuntes facilitar el acceso completo (Mediante fotocopias,…)
11. Ayudarle a mantener el contacto visual durante las explicaciones para que no se pierda, verificando que entiende de lo que se está explicando.
12. Que haya una buena coordinación con la familia,  para que le fomenten las rutinas de trabajo en casa y fomenten su autoestima.
13. Planificación y hábitos de estudio. Técnicas de estudio, especialmente esquemas  o mapas conceptuales.


4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

La plataforma utilizada será Moodle Centros y google drive (para almacenamiento de actividades compartidas con la profesora) para ambos grupos..

5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	b
	Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos

	c
	Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar documentos y comunicaciones.

	d
	Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

	e
	Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión empresarial.

	g
	 Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos.

	o
	Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales

	t
	Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.

	v
	Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.




	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	a
	Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

	b
	Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o necesidades detectadas.

	d
	Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos administrativos en los que interviene.

	e
	Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.

	n
	Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

	p
	Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

	r
	Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.



METODOLOGÍA DIDÁCTICA
El R.D. 538/2006, de 15 de diciembre, actualizado por el RD 1147/2011, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, establece que la metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente.
En función de las capacidades terminales y los correspondientes criterios de evaluación de este módulo, así como de las capacidades profesionales se deduce que el proceso de enseñanza-aprendizaje lo basaremos en el “saber hacer” y que el contenido organizador del mismo debe definirse, por lo tanto, entorno a procesos reales de trabajo.
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:
· El análisis de los cambios y novedades que se producen en el mercado de aplicaciones informáticas.
· La instalación y actualización de aplicaciones.
· La elaboración de documentos y plantillas (manuales, informes, partes de incidencia, entre otros).
· La gestión de correo y agenda electrónica.
· La asistencia y resolución de problemas en la explotación de aplicaciones.
La organización del proceso de enseñanza-aprendizaje en el módulo, va a estar basada en los siguientes principios metodológicos:
· La adecuación del proceso de enseñanza a los conocimientos previos del alumnado: los nuevos conocimientos que se aborden en el trabajo de aula deberán partir siempre de las ideas previas del alumnado para facilitar la construcción del nuevo aprendizaje, que será adquirido como algo propio y no como conceptos que les son ajenos. Para ello se realiza una evaluación inicial.
· Potenciar la autoformación permitiendo al alumno adquirir nuevos conocimientos por sí mismo, discriminando fuentes de información. Esta capacidad será de suma importancia a lo largo de su carrera profesional de cara a obtener nuevos conocimientos y capacidades. La realización de múltiples ejercicios fomenta esa búsqueda.
· Secuenciar los contenidos de manera que progresemos desde los conceptos más generales hasta los particulares y complejos, comenzando los procesos de cada nueva actividad allí donde se quedaron en la anterior. Punto que se puede ver claramente por la manera en que están organizadas las diferentes unidades didácticas del módulo.
· Favorecer la motivación del alumno, mostrando ejemplos de aplicaciones reales de los conceptos aprendidos en las empresas de la zona o realizando actividades que escapen de la monotonía. Hay que tener en cuenta que cuanto mayor sea la motivación de los alumnos, mayor será su predisposición por aprender.
Diariamente se procederá de la siguiente forma:
· Para la explicación de cada unidad de trabajo se realizará una exposición teórica de los contenidos de la misma por parte del profesor, con ayuda del cañón.
· Posteriormente se realizarán ejercicios guiados por el profesor, que serán resueltos y corregidos en clase, de los que algunos los subirá el alumnado a su correspondiente carpeta de DRIVE según instrucciones del profesor, para su correspondiente evaluación. El objetivo de estos ejercicios es llevar a la práctica los conceptos teóricos que se asimilaron en la exposición teórica anterior. 
· En algunas ocasiones se utilizarán artículos periodísticos que leeremos previamente en clase, en otras se usarán frases y textos motivadores.
· El profesor propondrá un conjunto de actividades prácticas de contenido similar a los que ya se han solucionado en clase, que deberán ser resueltos por el alumnado y una vez finalizados los subirán a la carpeta de drive/moodle, dependiendo del caso, para su correspondiente evaluación.
· El alumnado de manera individual realizará y subirá a Moodle la actividad profesional propuesta final de cada unidad para su evaluación.
· Los trabajos en ordenador se realizan de manera individual permitiendo siempre la relación, intercambio de opiniones y sugerencias de los distintos compañeros.
· La operatoria de teclado se realizará con un programa de mecanografía asistida por ordenador, desarrollando las distintas unidades de dicho programa durante las horas de clase, a lo largo de los tres trimestres, en el aula de informática dedicadas a tal fin. 

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]          MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Los recursos didácticos y materiales curriculares que emplearemos para apoyar el desarrollo de la programación didáctica en el aula son variados.
· [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Aula de informática en entorno de red. 
· [bookmark: _heading=h.26in1rg]Ordenadores que tengan instalado:
· El sistema operativo Windows 10.
· [bookmark: _heading=h.lnxbz9]El paquete ofimático Office 2016.
· El paquete ofimático OpenOffice.org (opcional porque puede descargarse e instalarse como actividad de aula).
· [bookmark: _heading=h.35nkun2]Mecanet (software libre de mecanografía).
· Windows Movie Maker 2.6 ó 6.0 ó similares (versiones antiguas).
· [bookmark: _heading=h.1ksv4uv]Windows Live Movie Maker.
· Stoik Video Converter (opcional)
· [bookmark: _heading=h.44sinio]DVD Maker.
· [bookmark: _heading=h.2jxsxqh]Opcionalmente el programa Audacity o cualquier otro para la edición de audio, como Nero Wave Editor, con el fin de editar audio para presentaciones o vídeo.
· Gimp 2.
· [bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Pizarra.
· Proyector.
· Los materiales curriculares para uso del alumnado subidos a moodle. Distinguimos entre ellos la bibliografía de departamento, para el profesorado y para el alumnado, así como los equipos informáticos (incluyendo el software y el hardware), Internet, material propio y, si el profesor lo considerase oportuno, un libro de texto. Respecto a este último, se recomendará, pero no se considerará obligatorio el uso del libro “Ofimática y Proceso de la Información” de la editorial Editex. 


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
Los criterios de evaluación en relación con los resultados de aprendizaje establecidos en la Orden, junto con la ponderación para la calificación del módulo asignada por el departamento son los siguientes:


	  1  RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	

	
	 2
	CRITERIOS DE EVALUACION 
	

	
	
	3
	PONDERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
	

	
	   4
	SECUENCIACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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	PON
(%)
	EV

	RA
	1
	 Mantiene en condiciones óptimas de funcionamiento los equipos, aplicaciones y red, instalando y actualizando los componentes hardware y software necesarios.  
	 3%
	

	
	C.E.
	a) Se han realizado pruebas de funcionamiento de los equipos informáticos. 
b) Se han comprobado las conexiones de los puertos de comunicación. 
c) Se han identificado los elementos básicos (hardware y software) de un sistema en red. 
d) Se han caracterizado los procedimientos generales de operaciones en un sistema de red. 
e) Se han utilizado las funciones básicas del sistema operativo. 
f) Se han aplicado medidas de seguridad y confidencialidad, identificando el programa cortafuegos y el antivirus. 
g) Se ha compartido información con otros usuarios de la red. 
h) Se han ejecutado funciones básicas de usuario (conexión, desconexión, optimización del espacio de almacenamiento, utilización de periféricos, comunicación con otros usuarios y conexión con otros sistemas o redes, entre otras). 
	12
12
12


12

 13
12

12
 15

	



1ª

	RA
	2
	Escribe textos alfanuméricos en un teclado extendido, aplicando las técnicas mecanográficas
	20%
	

	
	C.E.
	a) Se han organizado los elementos y espacios de trabajo. 
b) Se ha mantenido la postura corporal correcta. 
c) Se ha identificado la posición correcta de los dedos en las filas del teclado alfanumérico. 
d) Se han precisado las funciones de puesta en marcha del terminal informático. 
e) Se han empleado coordinadamente las líneas del teclado alfanumérico y las teclas de signos y puntuación. 
f) Se ha utilizado el método de escritura al tacto en párrafos de dificultad progresiva y en tablas sencillas. 
g) Se ha utilizado el método de escritura al tacto para realizar textos en inglés. 
h) Se ha mecanografiado con velocidad (mínimo 200 p.p.m.) y precisión (máximo una falta por minuto) con la ayuda de un programa informático. 
i) Se han aplicado las normas de presentación de los distintos documentos de texto. 
j) Se han localizado y corregido los errores mecanográficos, ortográficos y sintácticos. 
	5
15
10

5

15

5
5


20
10
10
	


1ª
2º
3º



	RA
	3
	 Gestiona los sistemas de archivos, buscando y seleccionando con medios convencionales e informáticos la información necesaria.
	 3%
	

	
	C.E.
	a)   Se han detectado necesidades de información. 
b) Se han identificado y priorizado las fuentes de obtención de información. 
c) Se han elegido buscadores en Intranet y en Internet según criterios de rapidez y de opciones de búsqueda. 
d) Se han empleado herramientas Web 2.0 para obtener y producir información. 
e) Se han utilizado los criterios de búsqueda para restringir el número de resultados obtenidos. 
f) Se han aplicado sistemas de seguridad, protección, confidencialidad y restricción de la información.
g) Se ha canalizado la información obtenida, archivando y/o registrándose, en su caso. 
h) Se han organizado los archivos para facilitar la búsqueda posterior. 
i) Se ha actualizado la información necesaria. 
j) Se han cumplido los plazos previstos. 
k) Se han realizado copias de los archivos.
	5
10
10


10

5

10

10

10
10
10
10
	



1ª

	RA
	4
	Elabora hojas de cálculo adaptadas a las necesidades que se planteen en el tratamiento de la información, aplicando las opciones avanzadas.
	20%
	

	
	C.E.
	a) Se han utilizado las prestaciones de la hoja de cálculo para realizar gestiones de tesorería, cálculos comerciales y otras operaciones administrativas. 
b) Se han diseñado y elaborado documentos con la hoja de cálculo. 
c) Se han relacionado y actualizado hojas de cálculo. 
d) Se han creado y anidado fórmulas y funciones. 
e) Se han establecido contraseñas para proteger celdas, hojas y libros. 
f) Se han obtenido gráficos para el análisis de la información. 
g) Se han empleado macros para la realización de documentos y plantillas. 
h) Se han importado y exportado hojas de cálculo creadas con otras aplicaciones y otros formatos. 
i) Se ha utilizado la hoja de cálculo como base de datos: formularios, creación de listas, filtrado, protección y ordenación de datos. 
j) Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos, números, códigos e imágenes. 
	10



5
2
50
3
10
5
10

3

2


	



2ª

	RA
	5
	Elabora documentos de textos, utilizando las opciones avanzadas de un procesador de textos
	20%
	

	
	C.E.
	a) Se han utilizado las funciones, prestaciones y procedimientos de los procesadores de textos y autoedición.
b) Se han identificado las características de cada tipo de documento. 
c) Se han redactado documentos de texto con la destreza adecuada y aplicando las normas de estructura. 
d) Se han confeccionado plantillas adaptadas a los documentos administrativos tipo, incluyendo utilidades de combinación. 
e) Se han integrado objetos, gráficos, tablas, hojas de cálculo e hipervínculos, entre otros. 
f) Se han detectado y corregido los errores cometidos. 
g) Se ha recuperado y utilizado la información almacenada. 
h) Se han utilizado las funciones y utilidades que garanticen las normas de seguridad, integridad y confidencialidad de los datos.
	10


10
15

15

15

10
10

15
	



1ª

	RA
	6
	Utiliza sistemas de gestión de bases de datos adaptadas a las necesidades que se planteen en el tratamiento de la información administrativa, aplicando las opciones avanzadas
	
15%
	

	
	C.E.
	a) Se han ordenado y clasificado los datos de las bases de datos para presentar la información. 
b) Se han realizado consultas de bases de datos con criterios precisos. 
c) Se han realizado informes de bases de datos con criterios precisos.
d) Se han realizado formularios con criterios precisos.
e) Se han actualizado, fusionado y eliminado registros de las bases de datos. 
f) Se han relacionado las bases de datos con otras aplicaciones informáticas para desarrollar las actividades que así lo requieran. 
g) Se han protegido las bases de datos estableciendo niveles de seguridad. 
h) Se ha elaborado una base de datos adaptada a los requerimientos de la organización.
	5

50
5
20
3
10

5

2

	



3º

	RA
	7
	Gestiona integradamente la información proveniente de diferentes aplicaciones, así como archivos audiovisuales, utilizando programas y periféricos específicos.
	
 10%
	

	
	C.E.
	a) Se han gestionado de forma integrada bases de datos, textos e imágenes, entre otros, importando y exportando datos provenientes de hojas de cálculo y obteniendo documentos compuestos de todas estas posibilidades. 
b) Se han seleccionado archivos audiovisuales de fuentes externas y se ha elegido el formato óptimo de éstos.
c) Se ha creado y mantenido un banco propio de recursos audiovisuales. 
d) Se han personalizado los archivos audiovisuales en función del objetivo del documento que se quiere obtener. 
e) Se ha respetado la legislación específica en materia de protección de archivos audiovisuales
	20



20

20
20

20
	


2º

	RA
	8
	Gestiona el correo y la agenda electrónica, utilizando aplicaciones específicas.
	
 3%
	

	
	C.E.
	a) Se ha utilizado la aplicación de correo electrónico. 
b) Se ha identificado el emisor, destinatario y contenido en un mensaje de correo. 
c) Se han aplicado filtros de protección de correo no deseado. 
d) Se ha canalizado la información a todos los implicados. 
e) Se ha comprobado la recepción del mensaje. 
f) Se han organizado las bandejas de entrada y salida. 
g) Se ha registrado la entrada o salida de correos. 
h) Se han impreso, archivado o eliminado los mensajes de correo. 
i) Se han aplicado las funciones y utilidades que ofrece la agenda electrónica como método de organización del departamento. 
j) Se han conectado y sincronizado las agendas del equipo informático con dispositivos móviles.
	10
10

10
10
10
10
10
10

10

10
	




1º

	RA
	9
	Elabora presentaciones multimedia de documentos e informes, utilizando aplicaciones específicas
	
 6%
	

	
	C.E.
	a) Se ha realizado un análisis y selección de la información que se quiere incluir. 
b) Se han insertado distintos objetos (tablas, gráficos, hojas de cálculo, fotos, dibujos, organigramas, archivos de sonido y vídeo, entre otros). 
c) Se ha distribuido la información de forma clara y estructurada. 
d) Se han animado los objetos según el objetivo de la presentación. 
e) Se han creado presentaciones para acompañar exposiciones orales. 
f) Se han realizado presentaciones relacionadas con informes o documentación empresarial. 
	5

25
5
25
30

10
	


3º



[bookmark: _heading=h.gjdgxs]De este modo, al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la Evaluación Final el alumnado obtendrá una calificación final del Módulo, en la que los miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para este módulo profesional.
En las pruebas o trabajos que realice el alumno aparecerán explícitamente los criterios generales de corrección aplicables a dicha prueba o trabajo. Los criterios específicos de corrección (plantilla de corrección) deberán aparecer en el cuaderno del profesor y se le comunicará al alumno con anterioridad a la prueba o trabajo.
6.1. Procedimientos de evaluación. 
Según la Orden 29/9/2010 de evaluación, tenemos  tres momentos de evaluación:
1. Evaluación inicial. Se realizará durante el primer mes del curso escolar. Tendrá como objetivo fundamental conocer el nivel de competencias del alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos del módulo. 
2. Evaluaciones parciales. Se realizarán al menos tres sesiones de evaluación parcial para los alumnos de primer curso..
3. Evaluación final. Se corresponderá siempre con la finalización del régimen ordinario de clase.
Entre los procedimientos de evaluación podemos distinguir las técnicas y los instrumentos. Entre ellos podemos destacar:

	Técnicas 
	Instrumentos

	· La observación sistemática para la mecanografía.
· Corrección y valoración de pruebas escritas.
	· Pruebas escritas (teóricas y/o prácticas) y trabajos monográficos.



· La observación sistemática durante la actividad del alumnado en la realización de  las pruebas prácticas de mecanografía. El instrumento utilizado es la escala de observación.
· Corrección de pruebas escritas [podrán ser tanto de teoría (normalmente de tipo test o preguntas cortas) como de práctica (resolución de ejercicios)] en periodos parciales y  al final de los  bloques “procesador de textos”, “excel”, “access” y “mecanografía”, medidos con solucionarios y/o listados de observación. Referente al número de pruebas se realizará con carácter de examen como mínimo una por evaluación en la que tendrán cabida preguntas de las unidades que compongan dicha evaluación. El examen podrá ser teórico, práctico y teórico-práctico. Podrán hacerse preguntas sobre las actividades extraescolares o complementarias realizadas.
En algunos casos se agrupan varias unidades de trabajo o bloques de contenidos de forma que varios criterios de evaluación de un mismo resultado de aprendizaje puedan ser evaluados en una única prueba tipo examen.  
Para el Resultado de Aprendizaje 2, relativo a la introducción de textos en el terminal informático, utilizando un teclado extendido y aplicando las técnicas mecanográficas, se utilizarán las siguientes técnicas:
· Actividades del programa informático Mecanet: consistente en la realización de lecciones de aprendizaje y exámenes del conjunto de lecciones del programa.
· Pruebas específicas de velocidad: se calificarán de acuerdo con la tabla de p.p.m por trimestre que aparece en esta programación.
· Observación directa: para controlar aspectos ergonómicos como la correcta posición corporal ante el terminal informático, el adecuado orden del espacio de trabajo, y el uso correcto de las manos con el teclado.

6.2. Criterios de corrección general de pruebas y trabajos. 
Todos los instrumentos de evaluación se califican de 0 a 10, realizándose posteriormente la extrapolación a cada criterio de evaluación según sus ponderaciones e igualmente al resultado de aprendizaje.
Concretando:
· Respecto al Resultado de Aprendizaje 2, concretado en la Unidad 1 de Operatoria de Teclados, se calificará de la siguiente manera:
· Actividades del programa informático Mecanet: El trabajo con Mecanet se divide en lecciones y exámenes. Cada alumno deberá subir cada lección y examen realizado a su carpeta DRIVE, quedando todos los archivos ordenados correlativamente, para que puedan ser considerados. Cada lección se considerará superada si el alumno o alumna no obtiene una cantidad de errores superior a un error por minuto destinado a la realización de la lección (lo que corresponde a 0% de errores en el programa). Tras superar cada lección, deberá hacer su examen correspondiente, que será superado si el alumno o alumna alcanza, como mínimo, 75 puntos sobre 100, sin superar el error por minuto (0%). No se considerará ninguna actividad si el alumno no ha superado y subido a DRIVE sus correspondientes lecciones y exámenes anteriores. 
La realización y superación de todas las pruebas tipo lección o examen será requisito necesario para que el alumno o alumna se pueda presentar al examen final de mecanografía. En caso contrario, no se considerará superado el Resultado de Aprendizaje.
· Pruebas específicas de velocidad: se utilizará la siguiente tabla para calificar la velocidad:

	· 1ª Evaluación
	2ª Evaluación
	3ª Evaluación

	Menos de 70 p.p.m.
	1
	Menos de 90 p.p.m.
	1
	Menos de 150 p.p.m.
	1

	Desde 70 hasta 79 p.p.m.
	2
	Desde 90 hasta 109 p.p.m.
	2
	Desde 160 hasta 169 p.p.m.
	2

	Desde 80 hasta 89 p.p.m.
	3
	Desde 110 hasta 129 p.p.m.
	3
	Desde 170 hasta 179 p.p.m.
	3

	Desde 90 hasta 99 p.p.m.
	4
	Desde 130 hasta 149 p.p.m.
	4
	Desde 180 hasta 199 p.p.m.
	4

	Desde 100 hasta 119 p.p.m.
	5
	Desde 150 hasta 169 p.p.m.
	5
	Desde 200 hasta 239 p.p.m.
	5

	Desde 120 hasta 139 p.p.m.
	6
	Desde 170 hasta 189 p.p.m.
	6
	Desde 240 hasta 259 p.p.m.
	6

	Desde 140 hasta 159 p.p.m.
	7
	Desde 190 hasta 209 p.p.m.
	7
	Desde 260 hasta 279 p.p.m.
	7

	Desde 160 hasta 179 p.p.m.
	8
	Desde 210 hasta 229 p.p.m.
	8
	Desde 280 hasta 289 p.p.m.
	8

	Desde 180 hasta 199 p.p.m.
	9
	Desde 230 hasta 249 p.p.m.
	9
	Desde 290 hasta 299 p.p.m.
	9

	Desde 200 en adelante.
	10
	Desde 250 en adelante.
	10
	Desde 300 en adelante.
	10



En el examen el alumno deberá obtener una nota de 75 puntos como mínimo (sobre 100) para ser considerado como válido. Del mismo modo, se permitirá un número de errores máximo de un error por minuto dedicado al examen, y se tendrán que seguir los procedimientos ergonómicos especificados durante el curso, y evaluados mediante observación directa (posición ante el terminal, adecuación del espacio de trabajo y uso del teclado extendido utilizando técnicas mecanográficas adecuadas). Cumpliendo estos criterios, se obtendrá la nota basándonos en la tabla anterior.
Se realizará un examen de operatoria de teclados por evaluación. Se permitirán 2 intentos por examen, siendo la nota más alta la considerada para la calificación de dicho examen.
· Observación directa: durante los exámenes de Operatoria de Teclados se evaluará teniendo en cuenta que el alumnado deberá realizar con pulcritud el examen y sin mirar las teclas, así como pulsar cada tecla con su dedo correspondiente. 
De las pruebas, trabajos y demás procesos a evaluar, se elaborará, previamente, una plantilla de corrección donde deben aparecer los criterios más específicos de esa prueba o trabajo, en concreto, que en ningún caso podrán contradecir los criterios generales aquí expuestos y de la que se dará publicidad.
La participación en % que cada criterio de evaluación tiene sobre los procedimientos de evaluación empleados son:

· Respecto al resto de RA:
· Pruebas escritas: En cada examen se incluirán las instrucciones sobre la puntuación de cada cuestión (que se corresponderá con uno/varios criterios de evaluación). 
Para superar cada actividad evaluable, práctica profesional propuesta o prueba escrita, el alumno o alumna deberá obtener una puntuación mínima del 50% de cada criterio de evaluación que incluya dicho instrumento.
En el caso en el que el profesor considere que ha visto copiando a alguien en el examen individual (o con chuletas, pinganillos, móvil, hablando con el compañero o compañera, etc.) se le dará la prueba por finalizada y su calificación será de 0.
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6.3. Obtención de la nota de evaluación. 
La nota de cada evaluación (informativa parcial trimestral o final) se tendrá en cuenta el grado de consecución y, por tanto, calificación, de cada uno de los resultados de aprendizaje impartidos y evaluados hasta cada momento de evaluación (prorrateados al 100% para obtener la nota correspondiente).

Para superar el módulo profesional, se deberán superar todos los Resultados de Aprendizaje o Bloques de Contenido impartidos durante el curso.
[bookmark: _heading=h.1ci93xb]
Para el cálculo de la nota de cada evaluación se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
· Para superar un determinado resultado de aprendizaje, el alumno deberá obtener una puntuación de al menos de 5 puntos en las pruebas individuales escritas y/o actividades evaluables. Si alguna parte está suspendida, la evaluación permanecerá suspensa, aunque sólo tendrá que recuperar la parte no aprobada. 
· Para aquellos alumnos que no superen algún RA, se realizará una prueba de recuperación al inicio del siguiente trimestre o al final del curso. 
· Si las faltas de asistencia “sin justificar” alcanzan un 20% de la duración del trimestre (límite establecido en el ROF vigente), el alumno perderá el derecho a evaluación continua, teniendo sólo derecho a presentarse a un examen final.  La prueba escrita podrá ser distinta a la del alumnado que ha asistido con regularidad. Tendrá parte de teoría y práctica.
· Los alumnos que no se presenten a un control o evaluación por cualquier causa, aunque resulte justificada, incluida enfermedad, no se le hará prueba aparte, pues podrá recuperar con posterioridad a través de la recuperación del grupo o recuperación final.

La nota de cada evaluación se obtendrá de la siguiente manera:

· Calificación de la 1ª y 2ª evaluación informativa parcial:
Para obtener una calificación positiva en cada evaluación, el alumno deberá haber superado todos los Resultados de Aprendizaje impartidos hasta ese momento. Para superar un determinado Resultado de Aprendizaje, el alumno deberá obtener una puntuación global de 5 puntos sobre 10 en el mismo, debiéndose cumplir también que se alcance al menos una valoración de 5 puntos en las pruebas específicas individuales.

Para cada una de estas evaluaciones informativas parciales, se tendrán en cuenta los Resultados de Aprendizaje trabajados hasta cada uno de esos momentos en el curso.

Por tanto, si no se ha considerado superado algún resultado de Aprendizaje en cualquiera de estas evaluaciones trimestrales, no siendo éste recuperado en los momentos programados para ello, y quedando pendiente para recuperar en junio, su calificación en ninguna evaluación parcial informativa podrá superar los 4 puntos.
[bookmark: _heading=h.3whwml4]
En todo caso, la calificación de cada Resultado de Aprendizaje, excepto del Resultado de Aprendizaje 2, vendrá determinada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas por los distintos grupos de calificación dentro de cada unidad de trabajo, obteniéndose una calificación global media asignable a cada alumno.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]
· Calificación para la tercera evaluación parcial y para la calificación final del módulo profesional: En caso de que el alumno haya aprobado todos los resultados de aprendizaje, su nota final se calculará de la siguiente ponderando los resultados obtenidos por el alumnado según la siguiente tabla, independientemente de la nota obtenida en cada una de las evaluaciones parciales.

	Bloque
	R.A.
	% sobre la nota total

	I
	R.A. 2
	20 %

	II
	R.A. 1
	 3 %

	III
	R.A. 3
	 3 %

	IV
	R.A. 5
	20 %

	V
	R.A. 4
	20 %

	VI
	R.A. 9
	6 %

	VII
	R.A. 6
	15 %

	VIII
	R.A. 8
	3 %

	IX
	R.A. 7
	               10 %




La diferencia entre la nota de la tercera evaluación informativa parcial y la evaluación final dependerá de si el alumno ha acudido al periodo de recuperación o subida de nota de junio, y de sus calificaciones en este periodo. Si el alumno o alumna no asistiera a este periodo, su calificación de la tercera evaluación trimestral y la final será la misma.

Para que la evaluación final resulte positiva (mayor o igual de 5), el alumno o alumna deberá haber superado, obteniendo una calificación positiva, todos y cada uno de los resultados de aprendizaje del módulo profesional. La no superación de cualquier resultado de aprendizaje supondrá no superar el módulo profesional, independientemente de que el cálculo de la media ponderada según las instrucciones arriba indicadas resultase positiva.
En junio se realizará una prueba para el alumnado que tenga suspensa alguna parte. La calificación, en este caso, seguirá los mismos criterios y ponderaciones anteriormente indicadas.
6.4. Criterios de recuperación. 
Al iniciar cada trimestre se podrá realizar una prueba escrita de recuperación del contenido impartido en el trimestre anterior. Se utilizará, para su corrección, puntuación y evaluación los mismos criterios que en la evaluación de este. Se realizará otra recuperación global a final de curso.
[bookmark: _heading=h.3as4poj]
Los alumnos/as que superen el porcentaje de faltas de asistencia acordado por el centro o el departamento perderán el derecho a evaluación por bloques y tendrán derecho a un examen único de los bloques pendientes en el mes de junio. Para acceder al mismo deberá presentar obligatoriamente todos los ejercicios que hayan realizado sus compañeros durante el curso.

6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 
Para el alumnado que se incorpora más tarde al curso escolar por cuestiones ajenas a su voluntad, se debe diseñar un periodo de adaptación especial, para que se pueda “enganchar “ al curso con garantías de éxito. Para ello se le realizarán actividades referentes a los criterios de evaluación ya trabajados.

7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
No procede por ser el primer curso.

8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
En el desarrollo de las unidades didácticas, se tiene que tratar transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.
El profesorado fomentará la higiene postural en el puesto de trabajo además se realizarán ejercicios físicos y de relajación (pausas activas) con estiramientos para evitar posibles  lesiones musculares .

9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Las que se programen deberán aparecer en la aportación del departamento de rama al Plan Anual de Centro. Además, realizaremos actividades especiales con motivo del día contra la violencia de género, el día de la paz, el día de la mujer y las propias del programa de emprendimiento INNICIA.
Se colaborará en las actividades del programa “Sentir y vivir el patrimonio” realizando las salidas oportunas que este indica.
Además, las actividades complementarias y extraescolares a realizar en este curso académico que inciden en el desarrollo del módulo podrían ser, con carácter general:
· Charlas impartidas por especialistas de distintos sectores industriales, económicos y comerciales.
· Visita a centros de diversa índole empresarial y comercial.
· Actividades organizadas por organismos públicos.
· Visita a empresas del entorno.
· Visita a actividades de emprendimiento del programa INNICIA.
· Visitas a actividades de los distintos programas y planes del centro.
· Visitas a ferias que se produzcan durante el curso académico.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
En 1ºAFI B tenemos al alumno L.H.L., diagnosticado por dificultades de aprendizaje por TDAH. Las orientaciones de actuación versan sobre:
1. Uso de la agenda (planificación, apuntar tareas, trabajos…)
2. Presentarle las preguntas por escrito para evitar dictados.
3. Dar información verbal y visual simultáneamente, introducir la materia por medio de imágenes 
4. Aprendizaje cooperativo por parejas o grupos pequeños/ tutoría entre iguales
5. Apoyos visuales (dibujos, mapas conceptuales, esquemas…)
6. Más tiempo en exámenes y en trabajos. Dividir el examen en dos sesiones o conceder más tiempo. Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada, presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través del texto escrito,  lectura de las preguntas por parte del profesor, supervisión del examen durante su realización para no dejar preguntas sin responder.
7. Enunciados de exámenes breves y claros
8. Revisa las preguntas para saber si se ha equivocado por no entender la pregunta. Comprobar que ha contestado todas las preguntas y no ha dejado ninguna sin contestar por despiste. 
9. Ubicación en clase en un lugar cercano al profesor y al lado de algún compañero que sea trabajador para evitar distracciones. 
10. En asignaturas donde se dicten apuntes facilitar el acceso completo (Mediante fotocopias…)
11. Ayudarle a mantener el contacto visual durante las explicaciones para que no se pierda, verificando que entiende de lo que se está explicando.
12. Que haya una buena coordinación con la familia, para que le fomenten las rutinas de trabajo en casa y fomenten su autoestima.
13. Planificación y hábitos de estudio. Técnicas de estudio, especialmente esquemas o mapas conceptuales.



11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.



12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.

	Bloque
	Título

	I
	OPERATORIA DE TECLADOS.

	II
	INFORMÁTICA BÁSICA. ELEMENTOS. SISTEMAS OPERATIVOS Y REDES LOCALES.

	III
	INTERNET, MANTENIMIENTO Y REDES.

	IV
	PROCESADOR DE TEXTOS.

	V
	HOJA DE CÁLCULO.

	VI
	ELABORACIÓN DE PRESENTACIONES MULTIMEDIA.

	VII
	CORREO Y AGENDA ELECTRÓNICA.

	VIII
	IMAGEN Y VÍDEO DIGITAL.

	IX
	BASE DE DATOS.






12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.

	
Trim.
	Bloque
	R.A.
	UNIDADES DE TRABAJO
	HORAS

	1º
	-
	-
	Unidad 0. Presentación del módulo.
	1

	
	I
	2
	Unidad 1.0. Operatoria de teclados I.
	29

	
	I
	1
	Unidad 2. Informática básica: Elementos, Sistemas Operativos y Redes Locales.
	5

	
	III
	3
	Unidad 3.  Internet, Mantenimiento y Redes.
	5

	
	IV
	5
	Unidad 4. Procesadores de textos.
	36

	
	VII
	8
	Unidad 9. Elaboración de presentaciones multimedia.
	 5

	2º
	I
	2
	Unidad 1.0. Operatoria de teclados II.
	18

	
	V
	4
	Unidad 6.  Hojas de cálculo. 
	34

	
	VIII
	7
	Unidad 7. Imagen y vídeo digital.
	5

	3º
	I
	2
	Unidad 1.0.  Operatoria de teclados III.
	22

	
	IX
	6
	Unidad 8. Bases de datos.
	23

	
	VI
	9
	Unidad 5. Correo y agenda electrónica.
	5

	TOTAL
	188



*Aclaración: se temporaliza 188 horas (coinciden los dos grupos), que son las calculadas como reales (a espera de las fechas de evaluación del curso por parte de equipo directivo) que se van a impartir durante el presente curso, frente a las 192 horas oficiales del módulo profesional, teniendo en consideración los puentes y festivos que caen en días de la semana en los que habría clase de este módulo profesional.




13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
(Modelo A)
	UD Num 1

	OPERATORIA DE TECLADOS 

	Nº horas previstas
1º ev: 29
2º ev: 18
3º ev: 22



Contenidos: 

Utilizaremos el programa de mecanografía Mecanet
· Ejercicios de aprendizaje.
· Ejercicios de velocidad y perfección.
· Postura corporal ante el terminal
· Composición de un terminal informático. Tipos de teclado y funciones de las teclas
· Colocación de dedos
· Desarrollo de la destreza mecanográfica. Procedimientos de agilidad en el posicionamiento por filas. Procedimientos de desarrollo y cálculo de la velocidad. Elaboración de textos y documentos.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Realización de ejercicios prácticos y exámenes del programa Mecanet.
	d-o-g
	B-D



Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	      



       2
	a) Se han organizado los elementos y espacios de trabajo. 
b) Se ha mantenido la postura corporal correcta. 
c) Se ha identificado la posición correcta de los dedos en las filas del teclado alfanumérico. 
d) Se han precisado las funciones de puesta en marcha del terminal informático. 
e) Se han empleado coordinadamente las líneas del teclado alfanumérico y las teclas de signos y puntuación. 
f) Se ha utilizado el método de escritura al tacto en párrafos de dificultad progresiva y en tablas sencillas. 
g) Se ha utilizado el método de escritura al tacto para realizar textos en inglés. 
h) Se ha mecanografiado con velocidad (mínimo 200 p.p.m.) y precisión (máximo una falta por minuto) con la ayuda de un programa informático. 
i) Se han aplicado las normas de presentación de los distintos documentos de texto. 
j) Se han localizado y corregido los errores mecanográficos, ortográficos y sintácticos. 
	Lecciones (20 niveles) y exámenes (20).



	.Escala observación

Escala observación
Escala observación.

Escala observación

Rúbrica

Rúbrica


Rúbrica

Rúbrica


Escala observación

Escala observación

	Observación

Observación
Observación

Observación

Prueba escrita

Prueba escrita


Prueba escrita

Prueba escrita


Observación

Observación





Criterios de corrección:
El Resultado de Aprendizaje 2, concretado en la Unidad 1 de Operatoria de Teclados, se calificará de la siguiente manera:
· Actividades del programa informático Mecanet: El trabajo con Mecanet se divide en lecciones y exámenes. Cada alumno deberá subir cada lección y examen realizado a su carpeta DRIVE, quedando todos los archivos ordenados correlativamente, para que puedan ser considerados. Cada lección se considerará superada si el alumno o alumna no obtiene una cantidad de errores superior a un error por minuto destinado a la realización de la lección. Tras superar cada lección, deberá hacer su examen correspondiente, que será superado si el alumno o alumna alcanza, como mínimo, 75 puntos sobre 100, sin superar el error por minuto. No se considerará ninguna actividad si el alumno no ha superado y subido a DRIVE sus correspondientes lecciones y exámenes anteriores. 
La realización y superación de todas las pruebas tipo lección o examen será requisito necesario para que el alumno o alumna se pueda presentar al examen final de mecanografía. En caso contrario, no se considerará superado el Resultado de Aprendizaje.
· Pruebas específicas de velocidad: se utilizará la siguiente tabla para calificar la velocidad:

	· 1ª Evaluación
	2ª Evaluación
	3ª Evaluación

	Menos de 70 p.p.m.
	1
	Menos de 90 p.p.m.
	1
	Menos de 150 p.p.m.
	1

	Desde 70 hasta 79 p.p.m.
	2
	Desde 90 hasta 109 p.p.m.
	2
	Desde 160 hasta 169 p.p.m.
	2

	Desde 80 hasta 89 p.p.m.
	3
	Desde 110 hasta 129 p.p.m.
	3
	Desde 170 hasta 179 p.p.m.
	3

	Desde 90 hasta 99 p.p.m.
	4
	Desde 130 hasta 149 p.p.m.
	4
	Desde 180 hasta 199 p.p.m.
	4

	Desde 100 hasta 119 p.p.m.
	5
	Desde 150 hasta 169 p.p.m.
	5
	Desde 200 hasta 239 p.p.m.
	5

	Desde 120 hasta 139 p.p.m.
	6
	Desde 170 hasta 189 p.p.m.
	6
	Desde 240 hasta 259 p.p.m.
	6

	Desde 140 hasta 159 p.p.m.
	7
	Desde 190 hasta 209 p.p.m.
	7
	Desde 260 hasta 279 p.p.m.
	7

	Desde 160 hasta 179 p.p.m.
	8
	Desde 210 hasta 229 p.p.m.
	8
	Desde 280 hasta 289 p.p.m.
	8

	Desde 180 hasta 199 p.p.m.
	9
	Desde 230 hasta 249 p.p.m.
	9
	Desde 290 hasta 299 p.p.m.
	9

	Desde 200 en adelante.
	10
	Desde 250 en adelante.
	10
	Desde 300 en adelante.
	10



En el examen el alumno deberá obtener una nota de 75 puntos como mínimo (sobre 100) para ser considerado como válido. Del mismo modo, se permitirá un número de errores máximo de un error por minuto dedicado al examen, y se tendrán que seguir los procedimientos ergonómicos especificados durante el curso, y evaluados mediante observación directa (posición ante el terminal, adecuación del espacio de trabajo y uso del teclado extendido utilizando técnicas mecanográficas adecuadas). Cumpliendo estos criterios, se obtendrá la nota basándonos en la tabla anterior.
Se realizará un examen de operatoria de teclados por evaluación. Se permitirán 2 intentos por examen, siendo la nota más alta la considerada para la calificación de dicho examen.
· Observación directa: durante los exámenes de Operatoria de Teclados se evaluará teniendo en cuenta que el alumnado deberá realizar con pulcritud el examen y sin mirar las teclas, así como pulsar cada tecla con su dedo correspondiente. 
Para sumar la calificación correspondiente a la postura, el alumnado tendrá que superar la prueba de mecanografía con una nota igual o superior a 5, así como el examen teórico. En caso contrario, no se podrá considerar el Resultado de Aprendizaje como superado.

Criterios de recuperación:

Puesto que se trata de una destreza a alcanzar, la recuperación se realizará al final de curso en el periodo dedicado a ésto. La forma de evaluar será la misma que la evaluación parcial realizada durante el curso.

	Temas transversales


Se trabaja la ergonomía postural a lo largo de todo el curso.
 
























	UD Num 2

	INFORMÁTICA BÁSICA:ELEMENTOS, SISTEMAS OPERATIVOS Y REDES LOCALES.
	Nº horas previstas
5



Contenidos: 

· Elementos de hardware.
· CPU
· Periféricos.
· Requisitos mínimos y recomendables.
· Elementos de software.
· Tipos.
· Licencias.
· Sistemas operativos.
· Windows 10.
· Funciones.
· Clasificación.
· Redes Locales.
· Componentes.
· Seguridad y confidencialidad.
· Respaldo de la información.
· Antimalware y Firewall.
· Diagnóstico y resolución de problemas.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	· Realización de la práctica profesional inicial de forma individual.
· Explicación de los distintos contenidos con el apoyo del proyector y realizando las actividades guiadas con el alumnado.
· Actividades de identificación de Hardware y puertos de conexión, licencias de software, operaciones básicas con la interfaz de windows, creación de copias de seguridad, creación de puntos de restauración y análisis del sistema,  carpetas, asignarles o cambiarles el nombre, copiar su contenido, buscar archivos o carpetas. 
· .Realización de la práctica profesional propuesta.
	d-o
	B-D



Criterios de evaluación:

	R.A.
	C.E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	


1


	a,b,c,h

d,e

g, h
	Tarea 1: Actividades y ejercicios sobre el ordenador, hardware y software.
Tarea 2: Actividades propuestas de introducción y configuración de windows.
Tarea 3: Práctica profesional propuesta sobre mantenimiento y seguridad activa/pasiva.
	Actividad propuesta

Actividad propuesta

Práctica profesional propuesta
	Escrita

Escrita

Escrita



Criterios de corrección:
La tarea 1 tiene un valor máximo del 51% sobre el resultado de aprendizaje 1. El alumnado la realizará en moodle y su calificación se realizará con una rúbrica (colgada igualmente en moodle).
La tarea 2 tiene un valor máximo del 25% sobre el  RA 1. Se evalúa igual que la tarea 1.
La tarea 3 tiene un valor máximo del 24% sobre el RA 1. El alumnado la realizará en moodle y su calificación se realizará con un solucionario.

Criterios de recuperación:
El alumnado que no supere el 50% del porcentaje asignado a los criterios de evaluación evaluados, tendrá que realizar un examen de recuperación de dichos CE una vez finalizado el primer trimestre. Si el alumno vuelve a no superarlo tendrá que recuperar en junio.

	Temas transversales



 Se trabaja la postura corporal, ejercicios de estiramiento.



(Modelo A)
	UD Num 3

	INTERNET, MANTENIMIENTO Y REDES
	Nº horas previstas
5



Contenidos: 

· Internet e intranet.
· Navegadores y buscadores.
· Descargas.
· Herramientas Web 2.0.
· Archivo Informático. Gestión documental.
· Escritorio y barra de Herramientas.
· Panel de control.
· Comprimir archivos.
· Técnicas de archivo.
· Almacenamiento de la información.
· Localizar archivos y carpetas.
· Compartir archivos y carpetas.
· Protocolos de seguridad.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	· Práctica profesional inicial:  IP pública y vulnerabilidad.
· Actividades y ejercicios de comprobación sobre requisitos mínimos para instalar un programa, acceder al Panel de control para instalar o desinstalar programas, configurar la red, el escritorio, el idioma, el sistema, pasar a distintas unidades de información, comprimir y descomprimir, hacer una copia de seguridad del sistema, almacenar información Utilizar Google Docs para trabajar en equipo.
· Práctica profesional final propuesta.
	d-o
	B-D



Criterios de evaluación:

	R.A.
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	


3
	
a), c), e)
d), f), g)
b), h), i), j), k)


	
Actividades propuesta 1.
Actividad propuesta 2.
Práctica profesional propuesta.


	
Actividades propuestas y prácticas profesionales.
	
 Toda escritas.



Criterios de corrección:
1) Actividad propuesta . Navegadores, buscadores y búsquedas (pág. 28 del tema). Instrumento de calificación: solucionario. CE: a), c), e)
2) Actividad propuesta. Aplicaciones ofimáticas, propósitos y licencias Creative Commons (pág. 30 del tema). Instrumento de calificación: solucionario.  
3) Práctica profesional propuesta. Instalar una aplicación en un dispositivo extraíble Instrumento de calificación: rúbrica. 

Criterios de recuperación:
El alumnado que no supere el 50% del porcentaje asignado a los criterios de evaluación evaluados, tendrá que realizar un examen de recuperación de dichos CE una vez finalizado el primer trimestre. Si el alumno vuelve a no superarlo tendrá que recuperar en junio.

	Temas transversales


 
Se trabaja la postura corporal, ejercicios de estiramiento.
Recursos TIC
2 o más navegadores de internet instalados.
Proyector.
https://www.youtube.com/watch?v=FUUfWl7FsEU




















(Modelo A)
	UD Num 4

	PROCESADOR DE TEXTOS

	Nº horas previstas
          36   



Contenidos:
· Funciones básicas
· Acceso y presentación inicial del programa
· El botón de Office
· Diseño de página. Imprimir
· Dar formato al texto
· Seleccionar un texto en el cuerpo de un documento
· Cambiar el formato de un texto
· Estilos
· Trabajar con párrafos
· Alineación
· Interlineado
· Sangrías
· Tabulaciones
· Otras herramientas
· Buscar y reemplazar
· Bordes y sombreado
· Letra capital
· Columnas
· Insertar símbolos, elementos rápidos y caracteres especiales
· Encabezados y pie de página
· Corrector ortográfico
· Numeración y viñetas
· Tablas
· Imágenes
· Formas
· SmartArt
· Gráficos
· Combinar correspondencia
· Índices y tablas de contenidos
· Formularios
· Macros
· Hipervínculos
· Plantillas

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Prácticas profesionales iniciales.
Actividades y ejercicios sobre los distintos contenidos incluido en la unidad (formatos, herramientas diversas, combinaciones de correspondencia, macros, etc).
Prácticas profesionales finales propuestas.
Pruebas escritas.

	

d-o-g
	

B-D



Criterios de evaluación:

	R. A.
	C.E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	



5
	
a, b, f
c, g

d, e, h
	
Actividades y ejercicios prácticos evaluables.
Práctica profesional propuesta.

Exámenes.
	

Prueba escrita.
	

Escritas.



Criterios de corrección:

Los exámenes se corregirán con solucionarios.

Criterios de recuperación:
El alumnado que no supere el 50% del porcentaje asignado a los criterios de evaluación evaluados, tendrá que realizar un examen de recuperación de dichos CE una vez finalizado el primer trimestre. Si el alumno vuelve a no superarlo tendrá que recuperar en junio.

	Temas transversales


La ergonomía, postura del cuerpo respecto a los elementos de oficina.
 



(Modelo A)
	UD Num 5

	CORREO Y AGENDA ELECTRÓNICA

	Nº horas previstas
5



Contenidos: 

	· Correo electrónico
· Correo gmail
· Crear una firma para los correos enviados
· Crear y enviar mensajes
· Comprobar nuevo correo
· Mensajes recibidos
· Seguridad
· Libreta de direcciones
· Búsqueda
· Archivo de mensajes
· Correo basura
· Configuración
· Buenas prácticas para el correo electrónico
· Eventos con lista de contactos


Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Realizar la práctica profesional inicial.
Realización de ejercicios prácticos en los que el alumno deberá utilizar correctamente y con seguridad un programa de gestión de correo electrónico, configurar las notificaciones por correo electrónico a las personas involucradas en eventos y tareas fijadas en el calendario, gestionar la recepción de alertas de la agenda electrónica.
Realizar la práctica profesional final propuesta.
	

d-o-g
	

B-D



Criterios de evaluación:

	R. A. 
	C. E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	

8
	
a, e, g
b,c,d,f,h,i,j
	
Actividades y ejercicios prácticos evaluables.
Práctica profesional propuesta.

	
Actividades propuestas.
Práctica profesional propuesta.

	
Escritas



Criterios de corrección:
Cada actividad y  práctica profesional se corresponden con los criterios de evaluación que alcanzan y se califican con solucionarios.

Criterios de recuperación:
El alumnado que no supere el 50% del porcentaje asignado a los criterios de evaluación evaluados, tendrá que realizar un examen de recuperación de dichos CE una vez finalizado el primer trimestre. Si el alumno vuelve a no superarlo tendrá que recuperar en junio.

	Temas transversales



Trabajar en utilizar una postura ergonómica ante el terminal.
 



(Modelo A)
	UD Num 6

	HOJA DE CÁLCULO

	Nº horas previstas
34



Contenidos: 
· Introducción a Excel 2016
· La interfaz
· El controlador de relleno
· Mensajes de error
· Referencias a celdas
· Diseño e impresión de hojas de cálculo
· Prácticas con formato y operaciones básicas
· Autosuma, formato y controlador de relleno
· Series
· Formato condicional
· Formato, funciones y fórmulas
· Formato de celdas
· Fórmulas e introducción a las funciones
· Funciones de búsqueda y referencia
· Funciones lógicas
· Funciones predefinidas. Ampliación
· Funciones estadísticas, financieras, de fecha y hora, matemáticas y trigonométricas.
· Hipervínculos
· Proteger hojas y elementos del libro
· Gráficos 
· Tablas y gráficos dinámicos en Excel 2016
· Crear una tabla y un gráfico dinámicos.
· Aplicar filtros a tablas y gráficos dinámicos.
· Macros en Excel 2016
· Interrelación de Excel con otras aplicaciones
· Copia de tablas y gráficos entre procesadores de texto y hojas de cálculo.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Realizar las prácticas profesionales iniciales.
Realizar ejercicios prácticos en los que se trabaje:
· Estar familiarizado con la interfaz de Excel 2007 
· Guardar un documento de Excel en la versión 2007 y en las anteriores.
· Saber qué significan los mensajes de error más frecuentes mientras trabajas con Excel.
· Saber recuperar, modificar y guardar documentos almacenados.
· Conocer cómo se llaman las celdas y cómo se pueden referenciar.
· Utilizar la ayuda de Excel 2007.
· Practicar con formato de fuente y celdas y con operaciones aritméticas simples.
· Saber utilizar el controlador de relleno para copiar fórmulas a otras celdas y para trabajar con series. Las funciones predefinidas en las hojas de cálculo.
· Funciones matemáticas y trigonométricas, financieras, de fecha y hora y estadísticas.
Realizar las prácticas profesionales finales propuestas.
Realizar pruebas escritas.

	




d-o-g
	




B-D



Criterios de evaluación:

	R.A.
	C.E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	

4
	a, c, h, j
b, e, i
d, f, g
	Actividades y ejercicios prácticos evaluables.
Práctica profesional propuesta.
Exámenes.
	
Prueba escrita.
	
Escritas.



Criterios de corrección:
Cada actividad y  práctica profesional se corresponden con los criterios de evaluación que alcanzan y se califican con solucionarios.
Los exámenes se corregirán con solucionarios.

Criterios de recuperación:
El alumnado que no supere el 50% del porcentaje asignado a los criterios de evaluación evaluados, tendrá que realizar un examen de recuperación de dichos CE una vez finalizado el primer trimestre. Si el alumno vuelve a no superarlo tendrá que recuperar en junio.

	Temas transversales


Se trabaja la ergonomía.
 



(Modelo A)
	UD Num 7

	IMAGEN Y VÍDEO DIGITAL

	Nº horas previstas
5




Contenidos: 
· Vídeo analógico y digital.
· Concepto.
· Captura de vídeo.
· Edición de vídeo.
· Windows Movie Maker.
· Versiones
· Acceso a Windows Movie Maker.
· Herramientas.
· Reproducción y conversión de vídeo.
· Integración de imagen y vídeo digital.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Realizar la práctica profesional inicial.
Realización de ejercicios prácticos en los que el alumno demostrará conocer, saber hacer y utilizar:
· Los dispositivos y el software de tu ordenador para realizar creaciones de vídeo propias.
· Sabrá la diferencia entre reproductor, editor y conversor de vídeo.
· Accederá a software libre para editar y convertir películas y clips de vídeo.
Realización de la práctica profesional final propuesta.
	
d-o-g
	
B-D



Criterios de evaluación:

	R.A.
	C.E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	
7
	a, b
c, d, e
	Actividades y ejercicios prácticos evaluables.
Práctica profesional propuesta.
	Actividades propuestas.
Práctica profesional propuesta.
	Escritas



Criterios de corrección:
Cada actividad y  práctica profesional se corresponden con los criterios de evaluación que alcanzan y se califican con solucionarios.

Criterios de recuperación:
El alumnado que no supere el 50% del porcentaje asignado a los criterios de evaluación evaluados, tendrá que realizar un examen de recuperación de dichos CE una vez finalizado el primer trimestre. Si el alumno vuelve a no superarlo tendrá que recuperar en junio.

	Temas transversales


Se trabaja la ergonomía.
 



(Modelo A)
	UD Num 8

	BASE DE DATOS

	Nº horas previstas
23


Contenidos: 
· Principales conceptos en bases de datos
· Objetos de Access
· Nombres de campos y sus características
· Tipos de campos
· Propiedades de los campos
· Propiedades de los datos. 
· Access. Un modelo relacional de bases de datos
· Pantalla de entrada de Access 2016
· Base de datos nueva y creación de tablas
· Formularios
· Consultas
· Informes
· Modificación de formularios e informes
· Bases de datos con varias tablas
· Guardar como
· Clave principal y clave externa
· Relaciones
· Introducción de datos
· Botones de comando
· Panel de control
· Importar y exportar datos entre Excel y Access
· Exportación de tablas de Access a Excel
· Importación de tablas desde Excel a Access
· 
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Realización de ejercicios prácticos en los que el alumno:
· Entenderá el concepto de base de datos relacional.
· Sabrá crear y gestionar bases de datos de una tabla.
· Diseñará tablas, consultas, formularios e informes.
· Conocer el modo de modificar formularios e informes previamente diseñados y guardados.
· Tener la base suficiente para iniciar el aprendizaje de bases de datos de mayor tamaño.
· Crear y relacionar tablas.
· Comprender los conceptos de clave principal y clave externa.
· Diseñar consultas generales y decididas por el usuario.
· Mejorar su conocimiento de formularios e informes.
· Agregar botones a los formularios.
· Crear un panel de control.
	

d – o-g
	

b- d



Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	6
	f), g)

e), h)

a), b), c), d)
	Actividades y ejercicios prácticos evaluables
Prácticas profesionales propuestas
Prueba escrita
	

Exámenes.
	
Escritas.



Criterios de corrección:
Cada actividad y  práctica profesional se corresponden con los criterios de evaluación que alcanzan y se califican con solucionarios.
Los exámenes se corregirán con solucionarios.

Criterios de recuperación:
El alumnado que no supere el 50% del porcentaje asignado a los criterios de evaluación evaluados, tendrá que realizar un examen de recuperación de dichos CE una vez finalizado el primer trimestre. Si el alumno vuelve a no superarlo tendrá que recuperar en junio.
	Temas transversales


Se trabajará la ergonomía.
 












(Modelo A)
	UD Num 9

	ELABORACIÓN DE PRESENTACIONES MULTIMEDIA
	Nº horas previstas   5




Contenidos: 
· Presentaciones multimedia.
· Planificación.
· Aspectos formales de una presentación.
· Microsoft PowerPoint 2007.
· Crear una presentación.
· Animación de objetos.
· Transición de diapositivas.
· Hipervínculos.
· Botones de acción.
· Fondo y temas de diapositivas.
· Guardar una presentación.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Realización de ejercicios prácticos en los que el alumno::
· Planificará el diseño de una presentación para que resulte útil y agradable.
· Aplicará animaciones a objetos y efectos de transición a las diapositivas.
· Insertará o incrustará elementos de audio y vídeo.
· Utilizará temas y plantilla en el diseño de las presentaciones.
	
d-o-g
	
b-d






Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	
9
	a), e)
b), c), d), f)
	Actividades  evaluables.
Práctica profesional propuesta.
	Trabajo expositivo escrito.
Trabajos y ejercicios propuestos.

	Ejecución práctica escrita.
Escritas.



Criterios de corrección:
Cada actividad y  práctica profesional se corresponden con los criterios de evaluación que alcanzan y se califican con solucionarios.

Criterios de recuperación:
El alumnado que no supere el 50% del porcentaje asignado a los criterios de evaluación evaluados, tendrá que realizar un examen de recuperación de dichos CE una vez finalizado el primer trimestre. Si el alumno vuelve a no superarlo tendrá que recuperar en junio.

	Temas transversales


Se trabajará la ergonomía.
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